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mál novecientos ochenta y dos, arte ni, roctor 
    

  

  

  

8 Carlos Cuáñóncz Veléscuez, bopedo, Moterio 
| | 
9 Cantón, comparcces el señor Luis Llorentí  !lendozal, 

J 

sa quien me expresó ser de cstaro civil cosado, Ej 

11 cutivo; e nombre y en su célidad re Gerente C 
     

neral de le compare ” Industriss Reunirfas Cla,     12 4. 

Ltds. ( Indun ides ) como conste del Hombramiento Que 
  

    

  

  

    

  

131.20 A 

mio se copie en le matriz; y, ademés cebiremente al 

so _torizaro por la Junte _Generel Universal Extraor 

16 dirarie de socios de le referida compeñíle, confar- 

171 me Consta de le copia del Acto ave se trenscri- 

al be més _eédelente; ecustorieno, meyor de eden, comácilis- 

do en éste ciudan, capéz pere oblinarse y contrd- 

       
   

  

  

tar, e quien de comcer roy fé.- Dlen instruído 

  

     

  

en el objeto y resulterlos de esta escritura de |Re- 
  

PA
RK
X2
A 

th 

forme de istetutos por Aumento de Cepitel, a 1 

23 que procec con amplis y entera libertad, para 
  

24 otorgamiento me presentó la mínute que es del tq- 
  

25 

        

   

     

nor 2 texto sásuientc.- .- —SL0Rn POTARIO q. s. 

En el Renistro de Escritures Públicas 8 su cér- 
26 
  

27 90, sírvese insertar la presente minuts que co 
  

tieno la Reforma de ustetutos por Aumento de 28 
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' pitel de le Compañla " JITUSTRIA; REUMIDAS CIA, 

LTDA. ( IMMUNIDAS )” , le misma que se otorga 

        

    
      

   

     
    
   

   
    

   
   

       
     

      

   
   
    

   
   

   

2 
  

z - 8l tenor de les clíusules sicuientes.. .- . PRI 

MEÑA 1 .- e. e. INTERVINIENTE 1. ¿e ¿. ¿- Comp 8. 

  

  

rece a otorgar la presente escritura, el señor 
  

Luis Llorenti Mendoza , en su calidar de Gere 
a   

te Genersl de la Compañía " Industrias Reunidas 
  

Cle. Ltdé. ( INPULIPAS ), y debidamente eutoriza= 

do por le Junte neneral Universel Extraordinería 

  

de Socios de la referida compañía, secón conste 

del acte de sesión de Junta reslizade en la el 

10   

mit. 
      dan de Gueyaquil, el trece de Octubre de mil no 

vecientos ochenta y des, y que se sefunte en la 

12 

13 

14 presente escriturs.- »- SEGUNT A tm sm. ... 
  

  

ANTECEDENTES q- .- e .- 8) Por ¿scritura Pública 

otorgeda ente el MNoterio Doctora Norma Pleze de 

15 
  

16 
      

de mí 

. novecientos setenta y tres, e inscrite en el Re- 

17 Gercla, en Gueyequil, el vcinte de Febrero 
    

18 
  

olStro ldercentil del Cantón Guaysquil, el veinte 

y ocho de Merzo de mil novecientos setenta y 

19 
    

  

tres, se constituyó la Compañía * Industrias Reu 
  

des Cíes. Ltda. ( Indunidas )”", con un cespítal de 
    

Guínientos mil sucres y por un plezo de veinte 
    

  

Noterio Proctor Carlos Cuifónez Veléscquez, en Tuay 

quil, el veinte y ocho de ¡Mayo de mil novecientos 
  

setents y cuatro, e inscrita en el Renistro Mex 

cantil del Cantón Gcueyaquil, el diez y nueve de 
A]   
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1 septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, se 

    

   
   
   
   

  

  

> Reformeron los xstetutos de la Socicrad por un 
      

; áumento de |Cepiítel de Un millón «quinientos mil suéres, 

4 a consecuencia del cuel, incustrias Reunidas Cla. 
  

¿1 Ltelés (IMDUIIDA. ), posó 6 conter con un capita 
  

  

de ros millones de sucres.e- C) La Junta General 6 
  

ao Universal Extreorcicerla de Socios de " Industria 

  

  

    

3 Reunirñas Clg. Ltós. l Indiridas ) ", er sesión cel 

9 Lo o brade cnla ciuded de Cueyaquil,' el trece de Octue 

robo bre de mil novecientos ochente y dos, resolvió 5p- 

poo mento de Ccpitel de Un millón “e  sucres, a £ín] 

de que er lo sucesivo, el cepitsl ee la compañía 

en mención, ses de Tres millones de Sucres.- ».- 

TENCERA 1 e. e. PECLARACION —P£ AUMENTO —D 

former los .stetutos de le Compeñile por un er 

  

  

  

CAPITAL .. e. e. e .- Con los antecerentes artes 
      

        
   

     

      

expuestos, el señor Luis Llorenti ¡tentoza, en su 

o _ calidad de Gerente General de " Industrias Reu 

des Cle. Ltes. " ( Ingunidas ) ”, y cebidanmente 
  

  

  

    

  

  

- 20 

21 nerio de Socios de le CompsÍa en mención, cel 

22 _ brara en le ciuda de Guayaquil, el trece de Octubre 

23 de mil novecientos ochente y dos, tiene a bien ¡de- 

24 clorers a) ¿umentado el Cipitel de ” 

2 Reunrádes Cle. Ltdo. [ Indunidas ) “, 
  

26 
  

27 —   

>8 vado a lá sune de Tres millones re suc 
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po Ue, como consecuencis del expressdo aumento de ca» 
  

pital, se reformó el Artículo Cuarto re los Es 

   

   

     

  

         

    

    

    

   

    

  

tetutos Socisles, el mismo que, en adelante dirá 
  

esí: ARTICULO CUARTO .- El eqpital de le compa 

tie es ce Tres millones de sucres (:</ 3000,90D, 50) 
  

  

dividido en Trescientes ( 300 ) participeciones 

de riez mil sucres (:/ 10,000.00 ) esta uns, nue 

  

  

| rates consecutivamente del cero uno ( 01) al tres- 
8 " » . 
      

cientos. Le compañlo entregará a cana socio un 
  

certificaro de sporteción en el que constará el 
AI 

númcro de perticipseciones que por su aporte le 
  

  

11 
      

corresponde, y su caracter de no nesociable “,e 
AA o AAA     

13 c) (ue por el aumento de cspítel en Un mil15n 

1a de Sucres, se han suscrito cien mevas  portiecl- 
  

paciones de "dez mil sucres cado uns, les m 

més que han sido crites y pesnedas de le sf 

. gulente forma: a señor Luis Llorentí Men» 

doze yde nacionalidar ecuatoriara, suscribió no 

15 
  

16 
    

17 
    

18 

  

venta y nueve participaciones de Miez ml «€ 
19 
    

20 cres cede uns; total: lovecienntos noventa 
  

  

  

sucres; y» penó más del cincuenta por ciento 

de cedé uns-—de—las participaciones por él sue 
21 

22 
  

crites; esto cs, la centídar de “uinientos cincugne 
23   

te mil sucres, y mediante compensación de credi= 
24 
  

tos, y el selro 8 psgar de: Cuatrocientos cuarenta 

mil sucres, por secciones suscritas, lo reslizará 

25 

26 

en dcinera efectivo en el plazo de un eo, conta 
27   

00 8 pertiz de le fecho de suscripción del jacta 28
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de suesión de Junts fencrol Universel rxtreordins- 

__rla de sscios te *. ina Los Hieudaíi Age <a be 

AQ Indgunidaes _ ) ", celcbreva cn Cueyaquil, el trecg 

    

  

  

  

  

  

  

     

  

  

      
   

  

  

  

        

   
    

   

       

       

  

    

  

4 it lentos  achen los 

| 
$ _ que es Jjustemente cn diche sesión en cue cl re- 

! 

6 ferido socio suscribió Y paró las psrticipecione: _=2% cda 

,| _ en referencis yy en le cusl, dichs Junte revis5 
| 

eL _los libros contebles eo la pañia onstati 

— «ue el socio Luis Llorentí "entoza era acrecror 

lo de la compañfa er le sume de uirientos cincue 

alo ES mil sucres, como préstamo otornass e la com» 

poo Beda, sárn ánterés alaunoj y velor que aparece tor- 

il teto e Lners treinta de mil  movecicntos oche 

141 te y ros en le cuenta acreedores vexios y, Ae 
  

el caso que el señor Llorcnti, se. convirtió en 

deudor Ac la compara, por suscripción oc perti- 
- NS A —poventa 

'Cipaciones, en ls suma de lovecientos/ mil sucres, 

  
  

po
s 

ed
] 

A
A
A
 

Í i ! ; 1 1 

  
  

fue lógico compenser los créditos heste el valor 
  

de «vuirientos cincuenta mil sueres, que es el 

valor que pase y Cue corresponde a una cantidia 
  

  

superrácr él cincuents por ciento de cera una de 
  

las noverte y nueva participaciones «e díez míl 
  

  

  

  

22 _ 

31 _sucres cata une suscrites por ed referido socio; 

> Ys la mencionate Junte, resolvió por unanimira- 

25 aceptar E sus :dón y paso de pa pecionm 

26 entes caracterizadso- cudos ) Le tentes veces mel 

27 cioneta Junta del trece de ictubre mn nv 
  

>8 cicrtos ochente y r9s, resolvió, inuelmente por uña
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1 nimidad, aceptar le suscripción y peeo de uns par 
  

    

   
    

   
    
   

        

   
   
   
     

    
    

    
    

   

      

      

  

ticipeción de diez mil eucres, le misma que se hi- 

*N Prinero efectivo por su velor total, de pante 
  

   

  

m sr€ e la ceja 
pis 

    

de le  compeñís; —suscripeión y paso que sc res 
    

1125 en le misme sesión de Junte en referencia, 

le másms, que por unsnimidad, resolvió aceptar do- 
  

mo nuevo socio de la compara, 21 señor Luini 
  

91 Llerenti .+«mexini, el mismo que es de nacionslided 

ecuetoriane. SÍzvesc señor Piterio egregar a lá 
  

presente minute los documentos habilitentes que 

arjunto e ls mismo, y demás rocumentos y cláu 
¡PS   

gulas de estálo pere ls velidéz y perfeccíón 
  

le respective escritura públics.- Hests aquí 14 

máruta.- Abogaro que petrocino.- Germán Ode Krop» 
  

¡mero mil setecientos treinte 

tr0S.e .- o. TOMDRANIENTO, + ,» Cuayacuil, diez y 

stro 
  

nueve de Julío de mil novecientos ochenta y 

d0S.- Gcñox don Luis Llorentí ¡tendoze.- Cludad.- 
  

Dc mis consideraciones.» Me €s orsto liever as|e 
  

nocimicnto de usted «¿ue la Junta “eneral Extrepre 

“Anerla «*e Socios de la Compefila «de Responsabi- 
21L 

22 
  

23 lidar Limitada * InkAstria8s feunides C, Ltda,” 

en sesión de esta misme fecha, resolvió con tod 
24 . 
  

25 scierto reclecir 2. usted pers el carco de Geren- 

ud 

% te Generél de le impresas por cl muevo perlod 

de 27 tres eños con las atribuciones señelenas | 6 

los Estatutos vigentes, entre los que se helia Jejercer 28 
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la representación leosl de la misms. Le Compañía 

     

  

    
* Ircustrias Reunidas C. Ltda. " se constituyó medián- 
    

te escritura públics otormeda ente la Notaria Dot- 

   
   

tore Nome Plaza de Garcia el veinte de Febrero 

de mi1 novecientos setenta y tres e inscrita en 

  

    

    

    

    

SL AA A A 

Lo el Registro Mercant td1, Libro de  InAus trieles ,el 

y state ocho de Marzo del prápio año. Posterio 

8 _ Mente, mediante escriture pública otorgara ante el 

LL Notario Poctor Cc erlos Cuiñiónez Velésquez el veinte 
    

y ocho de Meyo de mil novecientos setenta y eu 

    
    

tro e inscrite en el Resistro “ercantil_ el cie 

y nueve de septiembre del mismo año, la Compañía 

|   

            

   
    

   

   
   
   
   
   

    

sumentó su capitel a le suma de Dos millones de 
  

Sociales. De usted muy atentemente.- firmado ) Luis 
  

  

Almerini Repetto. - Presidente.- Autorizado por la 
  

Junta Genersl pera suscribir este nombramiento.- 
    

a SUCTEeSs y reformó en ese sentido sus Estatutos 

E 

      
  

_ncépto el cergo cuyo nombramiento _entecede.- Guaya 

quid, diez y mueve de julio de mil novecientos 

ochente y rdos.- Firmaro ) Luis Llorenti Mendoza.- 
  

Certifico: Que este Hombramiento fue inscrito hoy 
  

  

a foja treinte y dos mil ciento" cincuenta, númer 

shete mil ciento treinte y ocho “del Re 
  

siete         

  

centil y anotado bajo el número diez y 
  

     mil ochocientos noventa y seís del Repertorio.- 25 

de mil noveciento     
   

  

_Gueyequil, veinte de septiembre 26 
  

27     

ochents y dos.- El Registrador Mercertil.- Firmedo, 

28 _ Abogado Héctor ¡Miguel «lciver: Andrade.» Registra 
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Mercantil del Centón Gueyaquil.- Hay un sello.» .- 
  

  

   
    

      

       

        

    
    

  

    

   

     

   

  

   

Certifico: Gue: el Mombrámiento que antecede lo 
  

he tomero del orisinal que se “me presentó.- Gup- 
    

yaquil, treinta se diciembre de mil novecientos 
    

- Ochenta Y d0S.- .- .«- ACTA DE SESION DE JUNTA 
  

_ GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA * INDUSTRIAS 

  

  

REUNIDAS CIA, LTDA. ( INDUNIDAS ) ".- .- En la 
    

ciudar de Guayaquil, a los trece dÍíss del mes 
  

de Octubre de mil novecientos ochente y dos, ¡en 

el locel sociel de " Índustries Reunidas Cla, : e 

  

  

  

  

Ltva. ( Ingunidas ) ", situada en la calle Vélez 
  

Número Cuinmientos trece, Octavo piso, siendo las 

diez de la mañena, se reunen el Gerente General 
  

y el Presidente de la compañls. en mención; se- 
    

Ñiores Luis Llorenti Mendoza y Luis Almeriní He- 
  

  
  

petto, respectivamente; propieterios, el primero, de 

ciento setente participsciobes_ de Miez mil gu- 

cres cada Uns, y €l segundo, de treints particiga- e 

ciones de diez mál sucres cads una, en el caq- 
    

pitel de la compeñía en referencia; es decir, es- 
  

taba Íntegramente representado el capitel de la 

23 1 mismo que es de Nos  mállones de | 

sucres.- acto seguido, y de acuerdo al Artículo 

as Lo Décimo sexto de los Estatutos Sociales de la 

  

  

        

     

  

     compañía; los socios unanimidad, resuelven    s POL 

¡instelerse en Junta Generel, menifestando al 
  

mo tiempo, que conocen y está suficiente infomados
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1 sobre los pryuntos a tratar. Con estos antecer 

    

      

    

   

     

   
   

> cl Presicente, "eclsre insteledo lo sesión y existilen- 
    

3 _ ed? lónicamente el cuárum de ley, 

4 creterio, señor luis Lloreiínti, lcs los puntos del 

sio orden _Jel “fa, los mismbg que son los sínuientes 

6 Uno ) ¿unete el - capital de * industrias _Reunid 5 
  

    

( 1Inedunirias ) *, en Un milión de sucres 

compe leo cn mención, ses de Tres millones “e su=- 
| 

10 cres; Pos ) Tretsr sobre la suscripción y passo 

  

    

cspi 
  

DN les cien rueves participeciones de diez mil sucres 

certo uns, por concepto de aumento 

13 - — la «emierteión omisión como 

ao ivici  Llorenti Almerím; y, Trcs ) Tratar sobre 1 
  

  

    

is Reforma eel Artículo Cu. 

sio tácles.- Postericimente se pasha delíberar sobre 

mo dos purtos « treter, menifestardo el a 1 

18 que, Cs nreceserio pero los in:ereses de la co 
  

  

  

| 
E pete cunertor su cspítel enla suma de Un mí115 

  

    

  

  

    

    
  

20 fe evueres; y sicnibh aceptadas las expliceciones s 

21 bre este eunmcnte, este Junta, por unenámi-aa olvió: 

2 _aumemter el ceptol de le compaife en Un millón 

23 te  sueres, e fineAc que en lo sucesivo, el copi 

24 de le compañl e ses de Tres millones “e SUucreS.- 

25 99), la Junte pesó a reliberar sobre el secundo pun» 

26 to c insceristamente ¿rtervino el socio ls  Almeri- 

27 más el meno ue mertfostós , enmmciaba el deredho 

28 . 38 4 » 
: ho] Le pa e Mu E a 5 z 0 e h —preterente—u.s 3 0 ES y lo
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"R | 

Ciento diez y seis de la Ley ee compañles pere le 
  

   
susciipción de les nuevas páxticipeciones por el 
  

presente gumento de cspitel; intervinienta posterio) 
  

  

mente el socio Luis Lorentti “endozé, quien menifebtó 
      

Gue estaba lísto a suscribir novente y nueve pBr- 
  

ticipaciones de diez mil sucries cára Une, por el 
  

    

presente “umento de Cepítel; y que presebtaba el 
  

señor lvisi Liorerti  ¿imerini , quien manifestó 
  

  

   que resesba suscribir una ¡erticipeción de ráez 
  

mil sucres pére <l presente cumento se espitel. 
  

Acto seguido, ests Junte, luego de les deliberscih 
  

  

   

  

nes pertinentes, resolvió por unenimidad : “ue sus 
  

criban las cien rmuevas púrticipaciones , por ¿ue 

mento de capitel, 269 personas que antes lo heblsh me 
  

  

nifestado, y en le proporción por ellos indicaras| 
     

y que paguen des perticipeciones que suscriban. . 
  

  

Posteriormente, el señor Luis Llorenti Merraze, sus 
  

criíbe noventa y nueve perticipaciones de "tez mil 
  

    

  

gueres Cera uns y protede 2 penorlas .en una Cin- 
  

tiídsA mevor el cineventa por cinto de cesta una 
  

   

  

22 

  

los porticipaciones por él suscribase; esto es en la 
  

caontidar fe Cuinientos cincuente mil sucres, y 
  

23 

24 

   
o 

diente Compensación de Crécitos; menifestanrio que el 
  

séldos póeger de Cuctrocientos cuarente mil sucreb, 
  

26 

por perticipsciones suscritos, lo reslizeráó en din 

nero 'efectivo en el plezo de un ño, contado a 

  274   28 

partir ce le fecha de suscripción de la preser 

te acteo,- ÍL + Estes Junte, en forma inmediatas, dispone 
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que se revisen los libros eobiablcs Je le com. 
    

     

  

   
   

, pañile y consteto «que el señor Luis    Llorentií e 
    

o _béxrecdor de le compeñls en le 
  

     
     

    

  

  

  
  

  

     

           

   
     

    

   
       

     
    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

      

a o Pientos cárncuents mál sucres, valor cue aparece (Or= 

si  ___F?edo € enero treánte de mil novecientos eche 

6 IN _dos, en la cuente ecrecrores ver 1 

. 2 els sel “ox Llorenti, deudor de la compañía 

LE cet de perticipeciones,. cn lo suma de Now 

- efcntos rovente mil sucres, Cs lógico compensar 
O _ 

a los extritos, heste cl veloz due Sinientos cn 

cuente mil sucres, (ue cs justenerte lo que pada 

a suscripción de les nuevas participaciones par 
A A A A A A A A 

cumento de cspiteal; Ys En cons secucncie, esta Junta, 

o nor —unarinidas, zesuclvo sect les ertreoss 

o PAnCIO 1ue en cedido” plesteno ha reslizado 

a elo socdo, iuls ¿dorentá_ ó tá compeñla, y s sín cs. 

o ser interesos les mferides cntrenos de einero; 
¡NN . e A 

15 - Y SA Cereecuencia eccptes dicho pano «que corre 
19 ponde_a une cantidar superior «el cinguents por 

20 _£iento de cade uns de la - qu 

2 __Hicipaciones de diez mál sucres cada una. Pos- 

22 _teriormente, el señor Luigi Llorentí Almerimni, sus» 
2 crále une perticipeción de diez mil sucres 

y cc6 toteliente dicho velory cn ránero efectivo e 

. Ceja de de compañía; y e 
> té, pox uneiánidad, resuelve acepter ceicho 

» Y emite cano nuevo socio de de compañia, el 9 
    

Soi  buioí Llorenti «Amorini; y, 

  

>8 pasas en forma 1  
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' modista a trotar el tercer punto que es la Rcforma 
  

  

51 Artículo Cuarto de los Estetutos; pera la cual 

| geliberen y este Jurte, en formo unánime, resuelve, que 
    

al dicho Artículo, en adelente eirá así: artículo Cupr= 
  

tos ¿1 espitel sociól de le compañia es de Tres 

máll8nes e sucres (.' 3/000,000,09 ) “ividido en 
  

Trescientos ( zoo ) perticipeciones de “lez  mál 
  

sucres l ¡UNIDA ) cádto uns, mmerades consecutiya- 
  

mente del coro uno [ 01) al trescientos ( 300 ),» 

le comparto entregará 2 cada socio un _certificad; 

ES 

  

0 de «portación en el que congtoré el nímero de 
      

participeciones Que por su aporte le corresponde : 
A A A AA 

su carafter de no .negociable. Luego», esta Junta, 
131. 

  

    
    

         

  

    

    
    

   

   

  

por unenímida” resolvi5, eutorizer ol señor Luis Llo- 
14 
  

rentá llenioze, para cue Otoraue le respectiva cseri- 
15 
  

tura público de ¡eforme de ustatutos, por «umento 

de 

    

cepitsl y concedió un receso de meris hora 

hasta la redacción de esta acta, lueoo de richo 
  

tiempo se reliustalo este Junte, y los comparecientes 

a este Junte, dueno de escuchar la lectura de este 
    

acta, la sceptan en todas seus partes fimmando e 

unida ” de acto, junto al Secretorío que certif1 

ca, con lo que termines la presente sesión de Jun= 

ta. Fírmado ) Lo Llorenti 50» Fimaro ) Lo. Almeri 

  

  

Re- Fármedo ) Luioá Llorenti .- certifico :uve la pro» 

sente acta, es loual 5 su original, la misms cu 

conste en los libros de la compañle, Fimaro) Luis 
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Llorentá li= secreterio.- Doy fé; uc la presente les 
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1 DTO TGONCTIA 1 Por 'esatución No 18 -—PL 27=—0S% de he 0. 

21. dento de  Comnañfas o-—Gunyagy de ha—5—4 ayod 

3|__ presente año, tomó" not- márgeon do a—y > —GOPP—-espe 

4| diente de 309 de Diciembre de 1.982 de hnhor sido aprobado-e] 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 

CERTIFICO: . Que en el Diario "EXPRESO" en su edición 

O correspondiente al día jueves cinco de mayo de mil no 

vecientos ochenta y tres (Año 10 N2 3,575) se ha pu - 

9 blicado el extracto de la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañía de res 

ponsabilidad limitada denomínada "INDUSTRIAS REUNIDAS 

CIA.LTDA. (INDUNIDAS)" con la razón de su aprobación. 

Guayaquil, Mayo 5 de 1983, 

  

PdecC 

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N2 1G-RL-83-0547, 

dictada el 3 de Mayo de 1.983, por el Sr. Intendente de Compañías, fue inscrita 

esta escritura pública que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

de la Compañía "INDUSTRIAS REUNIDAS C. LTDA. (INDUNIDAS)", de fojas 6.14% a 6.159, 

st . ha y : : 

número 451 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el núme 
- A



ro 6.441 del Repertorio.- Guayaquil, diez y siete de Mayo de¡mil novecien- 

tos ochenta y tres.- El Registrador Mercantil.- 
A 

CO cateo AS 

AAVV ic) 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil, 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de esta 

    

, 

escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de Agos 

to de 1.975, por el Sr. Presidente de la República, publicado en el Regis- 

tro Oficial NS 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, diez y siete de 
Y 

Mayo de mil novecientos ochenta y tres.- El Registrador Mercantil.“ 

Cho ALLA 

- 

218. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantén Suayaquil, 

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en ex Artículo" 33 del Código 

— 

      

de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 367, se ha fijado y se man- 

tendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacho, un extracto de 

la presente escritura pública.- Guayaquil, diez y siete de Mayo de mil nove 

cientos ochenta y tres.- El Registrador Mercantil.- 

: eel e e * 

r 

puna : A 

28. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Raxyisoudor Mercantil dej Cantén Guayaquil, 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afiliación 

  

  

á Y 
a la CAMARA DE PEQUEÑOS INDUSTRIALES DEL GUAYAS.- Guayaquil, diez y siete de 

Mayo de mil novecientos úchenta'y tres+.- ¡El Registrador Mercantil.- 
tl 

-.. 
od 

48. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
“Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de gesta escritura pública a fo 

  

  

jas 834 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.973; y, 15.32% del 

Registro Mercantil de 1.974, al margen de las inscripciones respectivas.- Gua 

yaquil, diez y siete de Mayo de mil novecientos ochenta y    
dor Mercantil.- 

AME q e Ae 

  

ÓN - 
O E AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil, 

   


